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Debiendo ser nombra
dos- los Alcaldes pedáneos

S. M la Reinli (,(_) 0. (1 ) y su au- 
Susbi Real familia continúan sin nove
dad en su imporlanle salud

esci'plii.TdQS del servicio se
gún el artículo 7a de la 
Lev.

i acorda
rte la sa- 
•opa, y la 
•a á mia
ñados por 
¡riéndose 
cerdotes, 
ido se le 
i los dias 
■o trabajo 
Los aspi- 
al presi- 
término 

que esle 
el. Boletín 
rila 7 (le

al propio tiempo que los 
de las cabezas de Distrito, 
he acordado que los Al
caldes á cuya jurisdicción

provincia las cé lulas de vecindad crea
das por dicho Real daardqj ea la inte
ligencia do que no cumple V. S con 
hacer que se entreguen estos documen
tos á‘los Alcaldes y empleados d > vigi
lancia. sino que es preciso se asegqré. 
bajo su mis estrecha résíjnnsaLilidad. 
de que han sido repartidos á domicilio. 
2.” Prevendrá V S lo conveniente pa
ra que al tiempo de hacerse la distribu
ción. se cuide.ile que el cabeza de fami
lia firme su cédula y la" de todas las 
personas que estén bajo su 'dependen
cia, en el lugar al efecto señalado. 3- 
Él 31 do Marzo de 1S59, remílirá'V. S.

>rci ia de 
rzabispo 
mayor á

picado que 
P. dé osla 
do agente 
le la Leu- 
a plazuela 

recuerda 
ñas Ayun- 
de sus (li
le remita 
lar los do- 
i provincia 

evitar las 
J presenta- 

mor, dicho 
municipa- 
■s y parli- 
conia des- 

ndo, «e cu
rra la'ion 
territorial 

emales de 
le subsidio, 
nales, pro
ra míenlos, 
aciones de 
de estados, 
i también 
de haberes 
erra yde- 
mlrib'iicio- 
lionaiá con 
edenciones 
de las Ctrl 
(ación osla 
'fiará cu;in-|

de Enero del año próximo el referido 
oslado. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de ese Consejo 
provincial y demag efectos consiguie|iles.

Lo que he dispuesto se inserte en. este

Número-de los mozos <¡or 
Irados en íbril 'de I o 58 
según él acia' Miilida -al 

i Sri Gélirhiádnr. y délos in • 
cluijios ■ plisloviortuviite en 
sorteo supletorio

tan inmódiatamehlívá este 
Gobierno de provincia las, 
cprrespondienlespropues- 
tas,que no bajarán de tres

i 10 déla 
alleria de 
icjor pus- 
; caballos 
en lo Lan- 
acudir á. 
rosarse en

personas para cada uno 
de aquellos funcionarios, 
que se crean mas á pro
pósito para desempeñar el 
susodicho cüfgo de A'lcal- 
de pepáneo. Burgos 29 de 
"Noviembre. de 1858;= 
Fraacisco de1 (Mazo,

No habiendo remitido 
auri nuidlns Alcaldes las 
acias de la elección de 
Ayuntamiento, cuya falta 
es enestremo reprensible, 
tratándosé de up servicio 
de tanta importancia, lie 
acordado prevenirles que. 
el dia ocho del mes pró
ximo venidero saldraa co
misionados á costa de di
chos Alcaldes morosos á 
recogerlas, si para enton
ces no se encontrasen en 
este Gobierno; sin perjui
cio de exigirles la res
ponsabilidad á que ademas 
se hayan hecho acreedores 
por falla de cumplimiento 
á lo que repetidas veces 
se les tiene ordenado sobre 
el particular. Burgos 29 de 
Noviembre de 1858.= 
Francisco de Otazu.

Circular núrn. 26.9'

El Excmo*. Sr Ministro déla Go 
bernácioñ del Reino me ha comunicado 
con fecha 19 del que rige. la Real or
den Sigüieiite:

A fin do que thngan el debido climpli- 
nfictiío" las disposiciones •del Real decre
to de 15 de febrero de 1851. la Reina 
(q. D. g') soba servido resolvor lo si
guiente: 1° Desde el momento en que 
reciba V. S. ésta comunicación, adop
tará las medidas mas (dicaces para que 
en todo el mes de Enero próximo que
den distribuidas en los pueblos de esa

ifúmbro de los mozos 
comprendidos indtbidamen- 

Vimero de dichos mozos te cu el ¿orteo, y de los 
Sorteados que han falle-' 
c.ido.

'orum año. ..70,
SíiSGRIClOX PARA LA CAPITAL. j Por seis meses .30 calle de la Pescadería. Trente d Páradordel Doran. También Por,seis meses.3*'' PARA FUERA DE LA CAP1TAÍ 

(Por tres id. . . I7¡se hacen toda clase.de impresiones con equidad. Por tres id. ..21' ,

Circular núm. 27'1.
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Por el Exmo.-Sr. Ministro dé la Go- 
bériíacion del Reino se me róAtunica con 
fecha 23 del actual la Real míen si
guiente: ■

La Reina ■ (q-. I) g.) se ha servido ' 1 
mandar que procella V. S imnédia'tá- ‘ 1

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en el pueblo 
de para el reemplazo del Ejercito activo en el año actual
con expresión de les irtozo^ qw deten deducirse de dicho núineio, según lo 
mandado <-n el arj. Í8 de la Ley de quintas vigente,

i *■ .biiéd • ' .i ... 
acuerdos sobre,inclusión indebida en el 
sorteo g escepc^i,..del servicio^ ó no 
siendo esto.posibl^ una declaración fr 
mada por el.Alcalde, individuos u Se- • 7 ' ' • ‘rl' 'fietfiriq de Aijuytanuenlo; en que. se 
expresen fis cansas^le. laf selusion y 
csfepeipn indieqflifs^..lodo ha^o (a res-

■hi'idad que í ‘ PArte

caso de om i,cuh. l'raúilulenta
de alqun mozo,.. (

/ir* (!¡ ■ o, , . a / <J. ,
S? previene tplqmqs qit? Ayunla- 

inienlos.que no Iteajan remitido el acta 
del sorteo de que se trata, que ayn fil
ian algunos, lo hagan también acom- 
acompañandola al estado anteriormen
te relacionado. Burgos 26 de Noviem
bre de 18'68—Francisco de üiazu,

menle a la formación del estado dé los 
mozos qüeentraiion en sorteo en esa pro 
vincia paraiel último reemplazo del ejér
cito activo, ateniéndose V. S. al modelo 
adjunto yá lo prevenido en la Rbal ór- 
ih n circular de 26 de Novieníbre de 
1856 en lo qu» fuere, aplicable al año 
ai'lual, pero debiendo V. S. aúlicipar 
las fechas que entonces se ‘¡jaron en, las 
reglas 2.'* y A.'1 Si algún Ayuntamiento 
no facililasé á V S denlró del término 
qúd Se le señale, los datos para Asta es
tadística, ó los remitiere defecluosos, 
enviará V. S. á costa de las corporacio
nes (|ue incurran en dicha falla, comi
sionados ('speciales que recojan por si 
con urgencia las noticias y comproban
tes indispensables para que V. S. forme 
y remita á este Ministerio antes He! 15

corresponda lidber diráos
launentos remitan para el día 8 de Di- 

Alcaldes pedáneos, remi- cienibre prof inio sin falla las noticias 
ífHl j fIue se, el’ff(,sfai con arreglo al és-

j (adí) que á'coniinuaéioA se publica, ail- 
I', virtif alojes que espirado dicho plazo 

sin haberlo verificado, saldrá á costa 
.de los Inórosos un comisionado con el fin 

de que quede cumplimentado cuanto 
se dispone en la preinserta soberana 
resolución.

Al facilitar las" noticias de que se 
Irdtá, los Ayuntamientos remitirán los 
comprobantes de las defunciones y

Miernó d.e la. provin
cia de ihirgos.

Por un año. . .50 Se suscribe a esle periodico en la Imprenla de (lARIÑENA.
\ i uí .tcío iursi- . . ... . ..... ...............
(Por tres id. . . I7ise hacen Inda cíasele impresiones con equidad.

clase.de


á esle Ministerio un resúmen circuos-1 [ a los 
ranciado del número de cédulas de cada 
dase que se hubiese distribuido en la 
provincia, para que, con presencia del 
censo de población, pueda apreciársela 
eficacia y acierto de las disposiciones lo
madas por ese gobierno de provincia: 
4/fiará Y. S. saber con repetición por 
medio del Boletín oficial, que según lo. 
dispuesto por la Real orden de l.° de 
Abril de 1854 (prevención 10.') todo el 
que llegue aun pueblo sin cédula de 
vecindad y no se presento ñ ios tres 
dias en la corte y á los dos en los de
más punios, al Alcalde, Inspector ó co 
misario de Vigilancia á esplicar salís 
factoriamente esta falla, será detenido 
y considerado como vago, á no ser que 
dos vecinos honrados y bien (acomoda 
dos respondan de que en un termino 
prudencial ha de identificar su proce
dencia. 5.° Valiéndose de lodos los me
dios posibles de publicidad en la capi 
lal y eu los pueblos hará V. S saber a 
esos habitantes los inconvenientes á que 
se espoudrán los que salgan de su domi 
cilio sin llevar consigo la cédula de ve 
ciudad, y 6.” fiisppndrá V. S que la 
Guardia civil y los empleados de vigi 
lancia exijan a lps viageros la presenta 
cien de las cédulas, advirtiendo á los 
que en los primeros dias carezcan de 
ellas y no infundan sospechas, la obli 
gacion en que están de adquirirlas, y 
desplegando sucesivamente mayor rigor 
a medí ia que sean mas conocidas estas 
disposiciones hasta pasar de la imposiT 
cion de la mulla que corresponda, á la 
detención de ios omisos que no acredi
ten su procedencia vofivzcan las nece
sarias garantías. De Real orden lo digo 
a V. S para su cumplimiento, esperan 
do que acusará el recibo de esta comu 
nicacioh.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de! 
público, esperando que los Sres. At 
cuides procurarán su mas fiel y exacto 
cumplimiento, á cuyo efecto Ies serán 
entregadas oportunamente- las cédulas 
á que se refiere. Con el mismo fm, y 
para que. nadie pueda alegar ignoran
cia acerca de este particular, he acal
dado también publicar á continuación 
el Real decreto de 11) de febrero de 
1854 y la Real orden de l." de Abril 

del mismo año, que se citan en la. pren 
inserta Real disposición.—Burgos No 
éiembve 26 de 1858.—Francisco de 
Olazu.

padres ó cabezas de familia una 
Cédula de vecindad para si, y otra para 
cada uno de los demás individuos de su 
íamilia con arreglo al padrón. Todo via
jero deberá caminar provisto de esle 
documento sin necesidad de presentarlo 
a nadie como no le sea pedido en nom
bre de la Autoridad, en cuyo caso está 
obligado á exhibirlo. Los .criados ne
cesitarán cédula separada que se les 
dará en virtud de reclamación del amo 
si están sirviendo, y si no lo están en 
vista de su padrón respectivo.
Arl. 3 0 Cada padre ó cabeza de familia 

pagara un real de vellón por lascédutas 
que necesite para si y demas individuos 
de su familia, cualquiera que sea su nú 
mero. Se exceptúan de este pago los po 
bres de solemnidad, los peregrinos, los 
braceros que no tengan mas medio de 
subsistencia. que el jornal diario, los 
obreros que estén en el mismo raso, y 
las viudas y huérfanos que no posean 
mas que su pensión, si esta no pasa de 
1,500 rs.

Art. 4.° A los extranjeros transeun
tes les servirán sus pasaportes de cédula 
de vecindad.

Art. 5 ° Las cédulas se repartirán á 
domicilio á todo el que estuviere empa
dronado, haciéndose esle servicio pol
los dependientes de la Autoridad. los 
cuales recogerán en el acto su importe 
y la nota (pie deberán dar los cabezas 
de familia, con arreglo al padrón, para 
los efectos que en el arl 2/ se previe
nen. Estas cédulas se renovarán en el 
mes de enero deca la año, repart éndose 
de la misma manera quequeda expresado.

Arl. 6.° La falta de cédula de ve- 
cinda sedra causa legal para la detención 
del omiso y para la imposición de las 
mullas ó penas en que á tenor de las dis
posiciones vigentes incurre el que carece 
de padrón en los pueblos en donde reside, 
y di* pasaporte én los viajes que em
prende

Art. 7." Ou ‘dan subsistentes los pa
saportes para el extranjero y Ultramar.

Art. S." El Ministro de la Goberna
ción comunicará inmediatamente á los 
Gobernadores de provincia y demas au
toridades á quienes corresponda las ins
trucciones- necesarias para el mejor y 
mas exacto cumplimiento de este mi 
Real decreto.

Dado en Palacio á 13 de Febrero de 
1854 =Eslá rubricado de la Roed mano. 
— El Ministro de la Gobernación, Luis 
José Sartorius

Real decreto de VA de Fcbrc ’o de 1854.

En vista de las razonesa (te me haex 
puesto mi Ministro' de la Gobernación, 
de conformidad con el parecer del Con
sejo de Ministros, _veifgo en decretar lo 
siguiente:

Articulo l.° Se supriman desde l.° 
de Mayo del presente año los pasapor
tes y demás documentos qup aciualmen 
te se expiden á los viajeros y vecinos 
de los pueblos para transbarde un pun
to á otro dentro de la Península é islas 
adyacentes.

Art. 2.” A principio do cada año 
la Aulo^dad correspont|icnto facilitará 

Real urden de 1.* de Abril.

Para llevar a debido efecto las dis
posiciones del Real decreto de 13 de 
Febrero próximo pasado sobre supresión 
de pasaportes é instilado i de cédulas de 
vecindad, la Reina (q I). g.) se ha ser
vido disponer que se observe» ¡as re
glas y prevenciones siguientes:

1 * Habrá cuatro clases de cédulas: 
de pago para las cabezas de familia; 
gratis para los exceptuados en el art 3 0 
de dicho Real decreto; gratis igualmente 
para persora» que no sean cabezas de 

familia, y por último, de pago para sir- ¡ 
vientes

2 * Las de la clase primera se desti
nan á las personas acomodadas cabezas 
de familia; las de segunda á los cabezas 
de familia quesean pobres de solemnidad 
peregrinos, braceros y obreros, sin otro 
mediode subsistencia que el jornal; viu
das y huérfanos que no posean mas que 
su pensión, siesta no excede de 1.500 
rs.: las de tercera clase sirven indistinta
mente para todos los (pie, de diez y 
seis años arriba, vivan bajo la dependen
cia del cabeza de familia; y la cuarta 
exclusivamente para los sirvientes.

3." El l.° de Mayo próximo veni
dero, y despues el 1,° de Enero de cada 
año, repartirán estas cédulas á domicilio, 
por si ó por medio de sús dependientes, 
los comisarios de Vigilancia donde se 
hallen establecidos, y los Alcaldes en 
los Jemas pueblos; teniendo cuidado de 
que á presencia de los delegados de la 
Autoridad firme en el sitie, correspon
diente el cabeza de familia todas las cé
dulas que se expidan con su garantía.

4/ Estas cédulas serán impresas con 
arreglo á modelo, y en todas ellas cons
tará el nombre y apellidos paterno y 
materno del interesado; su estado, pro
fesión, ocupación ó empleo; calle, casa 
y cuarto donde viviere, ó la denomina
ción de su vivienda si demorase en al
quería, caserío, venta ó paraje aislade; 
y por último el disli ito municipal y pro
vincia á que pertenezca. El cabeza de 
familia firmará su cédula y las de todas 
las perdonas que están bajo su dependen
cia, y el Alcalde ó comisario que ex
pidiese estos documentos los autorizará 
con su firma y sello.

3.a Los encargados del despacho de 
las cédulas recogerán en el acto su im
porte, y serán responsables de él ante el 
alcalde ó comisario que los hubiese omi
sionado para este servicio: estos últimos 
funcionarios seentenderán din clámente 
con los depositarios de los Gobiernos de 
provincia, á quines liaran entregado 
la recaudación en las épocas que por el 
Gobernador se designen.

6/ No puede concedose cé lula de 
vecindad á ios que no estén empadro
na! os ó no cuenten con la anuencia de los 
padres ó cabezas de familia.

7 ‘ Los Gobernadores de provincia 
podrán negar ó recoger en casos espe
ciales las cédulas de vecindad.

Cuando las Autoridades inferiores 
creyeren necesario ó conveniente ne
gar ó recoger la cédula á una perso 
na empadronada, lo harán dando cuenta 
inmediatamente de osla medida al Go
bernador de la provincia con exposición 
de motivos para su aprobación

8/ Al verilear el repartimiento de 
las cédulas ó en cualquier tiempo, las 
cabezas de familia entregarán una nota 
de los sirvientes para quienes reclamen 
cédulas de vecindad.

9 * Las personas que en 1 "de Mayo 
próximo venidero residieren fuera del 
pueblo de su veciidid, serán provistas 
de cédulas de vecindad con arreglo ásu 
pasaporte y a la condición social en que 
se hallaren constituidas. En estas cédu
las se expresará por una ñola que son 

i interinas, v serán válidas, únicamente

hasta que los interesados Regen 
pueblo en que estén avecindados don 
se les canjeará por la que les corre 
ponda, con arreglo ásu clase y ctciii 
tancías.

10. Toda persona que llegucái 
pueblo sin cédula de vecindad, y ál 
tres dias en la córte, y á los dos en I 
demas puntos no se presente al alcal 
ó comisario á explicar satisfactoriamcr 
esta falta, será detenida y considera 
como vago, á no ser que dos vecinos lio 
rados y bien acomodados respondan 
su conducta, y de que en un términopr 
dencial ha de justificar su procedenti;

11 Los que perdieren la cédula 
vecindad fuera del punto de su habili 
residencia, no podrán obtenerla en 
tránsito sino mediante fianza dedosr 
cinos del pueblo honrados y acomoil 
dos La cédula que en tal caso se e 
pidiere será siempre de pago, y váii 
tan solo para el viaje.

12. Los Gobernadores de las pr 
vincias recordarán á los padres y cal) 
zas de familia la obligación en que esl 
de dar parle al alcalde ó comisará 
las veinticuatro horas de las multa 
de domicilio que verifiquen cualesquk 
de los individuos que están bajo suil 
pendencia, encareciendo el cumplimiti 
de esta obligación, nunca tan prec 
como cuando la exactitud de lospaili 
nes ha de ser la principal medida 
vigilancia. En las papeletas que páse 
la autoridad los padres ó cabeza del 
milia en cumplimiento de lo preterí 
en el párrafo anterior, se expresará 
nombre y apellido del que llega alpi 
blo ó sale de él, \ el punto ¿le, don 
viene ó donde se dirige.

13. Los Alvahles y comisariosII 
varan un registro de cédulas devee 
dad con arreglo al adjunto modelo.

Lo (pie de orden de S. M. digna V. 
para que (lamió á estas instrucciones 
mayor publicidad, adopte iiimedii 
■mente las demas disposiciones queci 
respondan Dios guarde á V. S. mucl 
años. Madrid l.° de. Abril de 1831. 
San Luis.—Sr. Gobernador de lap 
vincia de....

Junta de instrucción pública de hipi 
tinciit ñe Burgos.

Circular.

Con el mayor dolor y estrañeza 
esta Junta, llegan á ella diariamei 
reclamaciones sobre la pretensión i 
tienen algunos Ayuntamientos de ( 
los maestros se contraten á desempeíi 
sus destinos por dotaciones masreilm 
das que las que al pueblo respecti 
corresponden, llegando en muchos® 
á amenazar á los maestros y baí 
quitarles la llave de la escuela.

Semejante conduela es altamente 
prensil).e, pues con ella se líala de 
roñar lo prevenido en una ley,sei 
preslijia kr autoridad, se priva á fuñe 
narios públicos recomendables, (le 
mas necesario para su .subsistencia 
aun so les persigue y veja ¡njuslamci 
Y es lanío mas culpable este prOcei 
cuanto que la ley de 9 de Setiembre
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Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos

los dos e» 11 
nte al álcali 
ilacloriamcJ 
y considera! 
s vecinos iJ 
respondan | 
término pri 
procedencia 
i la cédula! 
le su habilil 
atenerla cu 
iza de dos i 
s y acomoil 
I ca»o se eí 
ago, y valí

cisco de Olazu.=P A I). L.J. Simeón 
Apeslegui, Secretario interine.

En algunos ejemplares del Boletín 
oficial del jueves 25 del corrienle núm. 
142. se padeció la equivocación si
guiente •,

En el modelo que ha de servir de ñor 
ma para que los Ayuntamientos esíien- 
(¡an sus repartimientos, se puso en la 
casilla de número de contribuyentes las 
clases de riqueza por que contribuyen, 
debiendo ser en la inmediata.

omisarios lll 
idas de veril 
) modelo. I 
I. digo á 1.1 
istruccioiitil 
de inmedial 
iones quecl 

V. S. nuirl 
•i! de 181)1 
or de la ij

; de las pJ 
adres y cal. 
i en que esl 
ó comisario] 
Igs mudad 

n cuales™ 
m bajo su ili 
leumplhw 
a tan preci 
de los paitó 

>al medida 
as que pasii 
cabeza de i

1 I o preáiTÍ 
e expresará

is Regen 
idado>, (IvM 

les corra
ise y crcutó

gestiones 
adoptara 
que crea

•.

i Se halla vacante la Secretaria de esta 
Junta por jubilar ion del que la desem 
peñaba. Los que reunan los requisitos 
pr venidos por el art. 282 de la ley de 
Instrucción pública, y aspiren á obte
nerla. dirigirán sus solicitudes conve 

con la 
correspomliénle hoja de méritos y ser-

Junta de instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

Administración principal de propieda
des y derechos dél Estado de 

la provincia de Burgos

,ÉI quinto del Regimiento infantería de 
Borbon núm. 17, Antonio i’ejeiroy Ro
dríguez, cuya filiación se inserta, ha 
desertado dusde Cuze.urrita el día i<> 
del actual, y sé hace saber por medio 
«el Boletín oficial de esta provincia para 
que las Justicias y demis empleados 
del ramo de vigilancia procuren su cap
tura

El carabinero de la comundancia de 
Barcelona Angel Miera, cava filiación 
se inserta, ha deser a lo: y se hace saber 
por medio del Boletín oficial de la pro 
vincia, para que las Justicias y demas 
funcionarios del ramo de vigilancia pro
curen su captura,

Filiación.
Batiros José y Antonia Alonso.
Natural de Bosque, provincia do.San- 

i lauder, avecindado en su pueblo. Edad 
31 años; pelo y cejes castaño claro: ojos 
azules: nariz regular; color bueno; bar 
ha poca, y estatura 5 pies. Tiene, una 
cicatriz en el lado derecho de la frente.

I Burgos 24 de noviembre do 1838.—El 
Brigadier Gobernador interino, Bnch.

Habiendo desertado de esta plaza el 
soldado del Regimiento Lanceros de 
Montosa 13 8 de Cabdl,•ria. cuya filia
ción se inserta a Continuación se publi
ca en el Boletín oficial á fin de que las 
Justicias v demás funcionarios d;-i ramo 
de vigilancia procuren su captura.

Filiación.
Soldado Juan Ruiz Romero; padres 

Manuel y Micaela; natural de Benisaná: 
provincia de Valencia, avecindado en su 
pueblo. Edad 20 años; pelo y cejas cas-

I taño oscuro; ojos pardo»; uariz abulta
da; color robisco; barba poca; estatuía 
5 pies, 8 pulgadas y 9 lineas de Burgos. •

Burgos 22 de Noviembre de 181.8 — 
I El Brigadier, Gobernador interino, Bucii

Ex 'edeles de ídem.
Gefes'y oficiales de reemplazo.
Pensiones de San Hermenegildo.
Burgos 23 de noviembre de 1858.

El Brigadier, Gobernador interino, José 
María Buch.

Observando que los poseedores de 
liaras gravadas con Memorias de misas 
ú otros sufragios y aniversarios de fun
daciones de iguvl naturaleza se resisten 
a verificar el ago del importe anual 
de dichas cargas en esla Dependencia, 
bien por que unos dudan lo (pao sobre el 
Jirlic.ular está;prevenido por las leyes é 
Instrucciones vigentes, bien por pie otros 
están en la creencia deque deben hacer 
el pago a los Cabildos ó Eclesiásticos que 
•celebran las misas ó levantan las car
gas, y estos lo perciben apoyados en el 
anuncio inserto en el Bulelin oficial de 
esla provincia número 380 del sabado 
24 de Noviembre de 1833 publicado 
por la Gomision principal de Venias de 
Bienes Nacionales de la misma, me creo 
en el deber de le.lier que recordar por 
medio de esla manifestación lo que prc-.

I venido se halla con postei ¡orilladáaquel 
inserto a íin de no lastimar los interese- 
de los particulares interesados en est ■ 
asunto con los procedimientos de apre
mio egeculivo que me hallo resuelto ; 
emplear contra los morosos que des 
pues de transcurridos 20 dias del e. 
que se publique este aviso no satisfaga:: 
a la Hacienda el pago importe de dicho- 
gravámenes desde la lecha, y en I 
forma que se va a demostrar, en est i 
Administración principal ó sus suba! 
lernas de los partidos, para hacer sea- 
cumplidas las órdenes del Gobierno d 
S. M. (Q. I) G.) no debiendo omití 
el hacer présenlo que, tanto con laocui 
ación al Estado de los bienes ó rédito 
de las memoriasxle que se trata, con; 
con no satisfacer al misólo el produc:,

estrañeza I 
i diariaiiiiil 
iretension (¡I 
en tos de (¡I 
á desempeiil 
es masreiliil 
alo rcspeclil 
i muchos cal 
iros y bastí 
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injuslamcn

lia llamado notablemente la atención 
de esla Junta la irregularidad con que 
se obsei varan por algunos Ayuntamien
tos de esla provincia las disposiciones 
referentes a participar las vacantes de 
sus escuelas respectivas, y á vurilicar 
todas las demas diligencias posteriores 
necesarias para proveerlas de maestros.

En unos pueblos se retrasan exlraur- 
dinariamenle el dar cuenta de la va
cante, en oíros se participa sin la indis 
pensable justificación; hay algunos que 
proceden al nombramiento de maestro 
y exigen otros queso sujeten los Prole 
sores á condicaoues ilegales, cuyas prac
ticas y otras muchas, que seria tan lar
go como inútil referir, entorpecen nota
blemente la debida provisión de las es- 
escuelas, multiplicando los trabajos.de 
ia Secretaria do esta Junta y perjudi
cando bajo muchos conceptos a lospue- I 
bíos y á los maestros.

En su virtud, ha tenido á bien esta 
Junta acordar, de conformidad con lo 
prevenido en la ley, en la Real orden 
de 15 de Diciembre de-1857, en la de 
10 de Agosto de 1838 y demasdisposi
ciones legislativas, que se observen es
trictamente las siguientes reglas:

!.‘ Inmediatamente que vacare una 
escuela, lo pondrá el Ayuntamiento res
pectivo en conocimiento de esta Junta 
enviando la dim.sion del maestro (cuan
do no fuere por fallecimiento la vacante) 
y espresando: 1.* Qué dotación os la 
asignada á la escuela y de qué fondos 
se satisface. 2 ° A qué cantidad ascien
den próximamente las retribuciones de 
los niños. 3.° Si hay casa habitación 
para el maestro, ó en otro caso qué can 
tidad se le abona para su alquiler. 4/ 
Sihan encargado á alguno de que re-

ferino por esta Junta, o." Qué persona 
ó personas se .podrían encargar de de
sempeñarla interinamente con espresion 
(le sus circunstancias.

2/ Luego que por esta Junta se 
nombre maestro interino lo pondrá en 
posesión la local respectiva dando cuen
ta de haberlo verificado.

3.a Nombrado que sea por el llus- 
trisimo Sr. Redor del distrito univer
sitario maestro en propiedad y asi que 
este se persone en el pueblo, la Junta nienlemenle documentadas y

i de primera enseñanza procederá á dar- i <
le posesión en presencia de los alumnos ! vicios á la Secretaria de esta Corpora- 
reunidos en la escuela. ! clon en el término de un mes, contado

4 ’ Inmediatamenle despues ostende- I desde el dia en que se inserte este anun 
rá enel lilulodcnombramienlodelmaes- i ció en la Gacela de Madrid. Burgos 24 
tro el oportuno certificado de la loma i de Noviembre de 1858 —E. I1., Eran- 
de posesión y se remitirá á esla Junta j 
el correspondiente testimonio del acia, 
con la copia del titulo del interesado.

5.* Del exacto cumplimiento de es
tas disposiciones, quedan responsables 
los Alcaldes, los Secretarios de Ayun 
(amiento y los maestros que no recia 
maren de la omisión de alguna form/i- 
lidad, se negasen á dar por escrito su

> dimisión, ó aceptasen el magisterio, sin 
. los requisitos espresa los Burgos 23 di*

Nóvien bre de 185*.—E P. Francisco 
, deOlazu.—P. A-. I). L.J. Simeón Apes 

legui Secretario interino

año próximo pasado previendoque acaso ! gente la escuela mientras se nombra in 
algunos pueblos careciesen de los re
cursos necesarios para sufragar las do
taciones de los maestros, dispuso que se 
les auxiliase con fondos del Estado.

En su virtud, ha acordado esta .Inula 
losiguienle:

l.° En lodos aquellos pueblos ó dis- | 
■Irilos municipales donde se carezca de 
recursos ["ara satisfacer las dotaciones 
de los maestros, ya por falla de ar
bitrios, ya por hallarse recargados lo
dos los ramos, de manera que noluere 
posible incluir las delaciones en el pre
supuesto municipal, formarán los Ayun
tamientos el oportuno espediente jusli 
licaliyo, que remitirán á esta Junta para 
solicitar del Gobierno de S. M. se les 
auxilie de fondos del Estado.

2.“ Esta Junta liara las 
oportunas para conseguirlo y 
entre tanto las disposiciones 
convenientes para que el pueblo noque- 
de gravado en mas de lo posible.

3/ Serán castigados con el mayor 
rigor, y por la via que procediere, se
gún ia gravedad del caso, aquellos 
Ayuntamientos que solicitasen del 
maestro convenios ilega.es para el pago 
desús dotaciones. Burgos 21 de Noviem
bre de 1838.—E. P. Francisco de Ula- 
ziL —P. A. D. L. J. Simeón Apeslegui, 
Secretario interino.

SS. Generales y Brigadieres de cuar.-
mandar se suspenda la exacción de re- I '?"con1isiones activas del servicio.

‘ ( .,. E.,, sin perjui-¡.| j-nJuzgadodeGuerra.
(Estados maioresde provincias y pla-

ELExcmo. Sr. Capitán general dees 
le distrito medice en el dia de ayer lo 
siguiente:

«Debiendo procederse" á la elección 
de Habilitados, que representen las cla
ses dependientes del Ministerio de la 
Guerra, y que espreso al margen, cer
ca de las oficinas de llaciemla militar 
de! Distrito duraple el año próximo ve
nidero de 1839, so servirá \. S- dar 
conocimiento á los interesados para que 
desde luego designen el sugelo que los 
merezca su confianza, en el concepto de 
que han de hallarse los votos en este 
E'lado mayor para 12 del entrante mes 
de Diciembre, con el fin de que pueda 

i hacerse el escrutinio en tiempo oporlu 
no »

| Lo queso publica en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noli

| cía de las clases áque se refiere el Ex 
i celenlisimo Sr. Capitán general y ácon 
I linuacion se insertan; para que tenga el 
| mas cumplido efecto lo (¡ue pm S, E. y 

se ordena, se me remitirán los votos pa
ra el 10 del citado mes de Diciembre.

Clases (pie se citan.

Filiación
Padres, Diego y Josefa; natural de 

Santa Leocadia, provincia de Lugo,ave
cindado en Cuzcurrila. provincia de Lo.- 
groño. Edad 24 años; pe.lo y cejas ue 
gro, ojos pardos: nariz regular; coloi 
moreno; barba poca: estatura 5 pies \ 
3 lineas

Burgos 22 dc’Noviembre de 1858.-— 
El Brigadier,Gobernador interino, Buch.

Por la Junla de clases pasivas se me 
dice con Leba 20 del presente mes lo 
que sigue: El Excmo. Sr. Minislro de 
Hacieiiila con fecha'22 del actual me ha 
comunicado la Real orden siguiente: 
Excmo. Sr : Enterada la Reina (q i), g.) 
de que por disposición .de esa Jimia se 
ha acordado reintegrar por cuartas par
les del ha er que disfrutan las pensio- 
nistás de gracia ó remúneralm ias hasta 
hacer efectiva la totalidad de la suma 
que ha dejado de descontárselas en al
gunas provincias. por tonsecuencia de 
lo acordado en la Real orden de 11 de 
Setiembre último, S. M. se ha dignado I [L,| 
i 
integro dispuesta por V. E., s:“ 1
ció de loque definitivamente se acuerde 1 
sobre el particular. Do Real orden lo I

I digo á V E para los efectos correspon- I 
dientes =La que traslado á V. S. para I 
su cumplimicnlo.»

Lo que he dispuesto so inserte en esle.l 
periódico oficial [¡ara conocimionlo de I 

I los interesados á quienes compele. Bur I 
I gos 22 de Noviembre de 1858.—Sera- I 

íin Hernández.

Gobierno militar de la provincia 
y plaza de Burgos.

trabajos.de
ilega.es


derllas.se paijuiljca al mismo Clero, t que priv-ada ies!a Dependencia por el 
perjuicio que indudablemente resultara arl. 3 ° de la circular de 28 de Agosto

-de 1836 de poder dar curso ni formar 
espediente algtíno sobre reclamaciones 
de esce.pcion que se refieran á bienes 
de individuos á Corpora -iones cclcsiás- 

an g an grado a formarlas liquidación s 
que han de servii1 para la espedicion de 
las inscripciones de que primeram ule 
mis vamos á ocupar.

Por el arl. 17 de la ley de 11 de Julio 
de 1856 se ilice que se emitirán ios 
cripeiones infras'feiihks de, la Deuda 
Consolidada del 3 por i 00 á favor de l¡j> 
cofradías. Obras pías, Santuarios y de 
mas manos muertas, sean eclesrásllcas 
ó laicales, y el siguiente arl. 18 dice 
que, las rentas de estas inscripciones 
serán equivalentes á las que dichas ma 
nos muertas disfrutaban por los bienes 
que poseían en l.° do Mayo (h- 1855 
á lin de que los résped ¡vos pairónos, 
mayordomos ó 'administradores conti 
núen cumpliendo el objetó de las fun
daciones. Estas inscripciones dice la 
prevención 8 * del arl. 3 ° de la Beal 
Instrucción de 14 de Julio de 1856 que, 
se espedirán con fecha l.° de Julio de 
dicho año y devengarán el semestre cor 
tiente desde dicho día, elecluán lose el 
pago de sus intereses por las oficinas de, 
la Deuda pública, y por consiguiente 

'dicela preven ion 10.d siguiente que, 
las corporaciones ó individu >s que dis 
írulen los bienes que se declaran com
prendidos entre los biche- del Clero 
cualquiera qne sea su nombre, origen ó 
cláusula de su fundación, á cscepcion 
de tas Capellanías colativas ó .do sangre 
ó patronatos de igual naturaleza, perci
birán las rentas de sus bienes hasta lin 
de Junio de 1856 ydesdel.0 de Julio si
guiente las recibirán las Administrari» 
mes de Bienes' Nacionales, hoy de Pro 
piedades v Derechos del Estado. Y ul- 
timaniénle el art. 4 " de.la orden circu
lar de la Dirección G mi-ral de Véalas 
de Bienes^Nacionales fecha 28 de, Agostó 
de 1856 dice: Que en las liquidaciones 
que deban formarse con arreglo a la pre 
vención 5." del arl. 3.° de, la (filada 
-Beal la tracción, se espíese si Ios-pro 
duelos de los bienes a que aqueljas se 
reíieran cpusl ¡luyen en parle ó eií lodo 
Ja congrua sustentación de los poseedores 
i) siso invertía íntegramente en id cum
plimiento de ca, gas,-para que con esle 
dato pi/edan espedirse las inscripciones 
en favor del individuo ó de la fundación 
según lo exija ei caso.

En vista de lo expuesto debe com
prenderse que esta Administración y sus 
Subalternas obran dentro del circulo de 
sus atribuciones y cumplen su deber 
con exigir se efectúe en ellas el pago de 
las rentas ó réditos que rinden y cons
tituyen las memorias de que se traía, y 
esto bastará a demostrar que los eclesiás
ticos encargados de celeb ar las mí as ó 
sufragios que. constituyen dichas funda 
cienes no dejaran de percibir el justísi
mo estipendio en ellas señalado, puesto 
que el Estado se obliga, comoqeeda ex
puesto, á salisfacerél mismo producto 
que rendían las lincas gravad s, y que 
de seguir cobrando aquellos este impor- 
(e desde j.°de Julio de 1856 do inano 
de los poseedores de aijuellas resultaría 
p TCÍbir dos veres ó por duplicado el 
estipendio de un mi,-mío trabáje.

Reslamo tan solo manifeslar que aun- 

ticas sea cualquiera su nombre, origen 
ó cláusula de su fundación, a menos 
que se aleguen y acrediten derechos la 
miliares ó de, sangre, se ha instruido 
uno por esta oficina como base general, 
habiendo sido resuello en conformidad y 
con arreglo a lo que se halla preven! lo 
por la prevención 10/del arl. 3 ° de la 
Instrucción de 14 de Julio de 1836, de 
que anteriormente se hace mérito. Bur 
gos 18 ile Noviembre de 1858.'==Fran- 
cisco de Sales Ordoñez.

Ayuntamiento constitucional de Torre 
padre.

Instalada la Junta pericial de este Dis 
trito municipal, para que con la debida 
opo, ¡unidad pueda efectuarse la reí lili 
cacion del amí.lurainienlo, base del re 
oaralimiehto de contribución territorial 
para el año próximo de mil ochocientos 
cincuenlA y nueve: los contribuyentes 
tanto del pueblo como forasteros pre
sentarán relaciones juradas de, su riqueza 
sugela á dicha contribución comprendida 
en términos -le la misma con arreglo al 
m ídelo de instrucción, en el término'de 
8 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, pues 
de no hacerlo se procederá de oficio á 
su formación pasado dicho término, sin 
que tengan derecho á reclamación al
guna Torrepadre y Noviembre 21 de 
1838 — José Nieto.

Los hacendados forasteros que satis
facen contribución territorial en este 
distrito y necesiten modificar la relación 
de bienes que ante este Ayuntamiento 
tienen preseniada paya el año próximo 
de 1859, se servirán remitirla en el 
término de 10 (lias-ó contar desde la 
inserción de esle anuncio-iii el Bolelin 
oíicial. Zebrecos 4 de Noviembre de 
1838.—El Alcalde, Raimundo C(jb

i OÍ. "

Alcaldía contil ucional de Alahamud
Todo forastero que labre íincai en el 

término jiirisdicional de esle distrito 
concurrirá a presen lar sus reclamaciones 
en casa del Secretario dentro del plazo 
de 8 dias desde la inserción en el Bo 
leiin oficial, pues en otro caso la junta 
pericial pasará á formalizarlas por sí.

Mahamud 17 de Noviembre de 1858. 
Tomas Grigelmo.

Ayuntamiento constitucional déla cilla 
de Papcorbo

Instalada la Jimia pericial de este dis
trito municipal para que desde luego ¡me 
da emprender los trabajos de la rectiíi- 
caciun'del amillaramiento que la están 
encomendados; -los contribuyentes veci 
nos y forasteros silgólos al pago de la 
coníribmiop territorial pn-sbnlarán sus 

' relaciones como previene la ley, en el 

término de quince dias, pues pasados que 
sean sin presentarlas, les parara el per
juicio (¡ue haya Lugar.

I'ancorbo 17 de Noviembre de 1858. 
—El Alcalde Iñalecio Molilia.

justicia, y no (fecíuánqo’o le pa rara e 
perjuicio q e Laya ugar [

liado y armado eí, jíirañda de Ebro 
á ¿OdeN’ov- m ie de ¡3,8.=L. Re
migio Iñigo de Angulo.=l’or mandado 
de S. S José Martínez Duarle.

La Junta pericial de este distrito se 
halla instalada ocupándose en la rectifi
cación del amillaramiento de riqüeza 
territorial, cultivo y ganadería, para el 
repartimiento de contribución del próxi
mo año venidero de 1839. Los hacen
dados de esle distrito, presentarán sus 
relaciones juradas al presideuie de la 
Junta, en el término de 10 dias acontar 
desde la iinercion de este anuncio en el 
Boletín oficial, pasados los cuales se 
procederá de oli- io según los datos y 
antecedentes que obran en es a Alcaldía 
sin (pie tengan derecho á reclamación 
alguna. Pampliega 22 de Noviembre de 
1858=E Alcalde,.Mariano Ausin..

Instalada la Junta pericial de osla vi 
lia, y para que en liesipo hábil pueda 
preceder a los trabajos.tpie e§lán enco
mendados en la evaluación y repartí 
miento para el año próximo de 1859; 
se hace saber a lodos os cmilribuyentes 
(pie poseen bienes en el término juris 
diccional de la misma bien sean rústicos, 
urbanos ó de ganadería, presenten á la 
misma junta, relaciones'de su respec
tiva riqueza y con la debida especifica
ción con árregh, á la' ley ó instrucciones 
vigentes, en el improrogable término de 
quince días; pues de, no verificarlo, se 
procederá á la evaluación de oficio, y 
les parara el perjuicio que haya lugar 
sin opcion a reclamación alguna. Que
mada y Noviembre 4 de 1858.—El Al
calde, Jasó Barrio —Andrés Romániega 
Secretario

Áyuntwiiento-constitucional de Gnadi
lla de Vil I amar.

Estando practicándose la rectificación 
del amillaramiento que ha deservir de 
base para la derramado la conlribucii.-n 
territorial d I año próximo de 1-S59, se 
avisa á los hacendados forasleros que 
posean fincas rústicas y urbanas ó cual
quiera otro objeto sujeto á dicha contri 
bucion, presenten.al Ayuntamiento en 
término de ocho dias lascorrespndientes 
relaciones de los productos (¡ue perciban, 
ajiQ-rciiiidos (pie en otro caso se bata la 
ciqñlalizacion de ellos por la junta pe- 
rroial Guadllla de Yillamar 25 de No
viembre de 1858.=EI Alcalde, Palri- 
cio'Gárcia

I) Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
primera in-laucia de Miranda de Ebro 
y su partido.
Poi el presímle ello, llamo y empla

zo por término de treinta días, á con
tarse desde la fecha en (¡ue tenga lugar 
su inserción en el Boletín de la provin- 
eia, á José Suez, vecino "de Viliaverde, 
oficio molinero, e'oiítraquien se instruye 
causa criminal, pin1 robo de dinero á 
Carlos Mai liuez,vecino de Obecuri, eje- 
culadoei 29 de octubre último, contra 
el que resultan cargos, para que en di
cho término se prcs nle en la cárcel de 
este partido, y se le oirá y admistrará

Se Imlla vacante la obligación de car
nes de la v.lla de Arcos, [.ara el aüo 
(¡ue viene de 1859 El eme quiera inte
resarse en hacer postura puede hacerla 
al Sr. Alcalde quien se la a- rnlilrá sien
do arreglada, ^e advierte a los postores 
(pie la villa ofrecí* casa para vivir y local 
separado para el despacho. Arcos 29 
de Noviembre de 1858.—El Alcalde, 
Eugenio Gil.

ANUNCIOS P iK I M1ULAKES

HUERTA Y CASA EN ARRENDA
MIENTO.

FJ domingo próximo 5 de Diciembre 
y hora d - las doce de su mañana se pro
cederá en la escribanía de I) Santiago 
Mungnira al arrciidamiei to ,e,n remate 
pú 11(0 de la huella exi-lente en esta 

.ciudad Ihm a lado S.m .Iu ni, <pie cons
ta dé 59 fanemís y 3 celemines de sem
bradura. rogadla en su mavór parte, 
con ¡.'1X111 porción de árboles frutales, vi
vero (le los niisim s, y (oreada ensulo- 
lal.idad; con una . casa contigua á ella 
par.a su cuidui'o y ser*, ic o. sila en la 
Cirilo d- las Cahiidás, señalada con el 
núm. 14 que i on-la de plaida baja y 
al a, la ¡ limera con cuadras y su cor
ral espacioso también de riego, y la se
gunda con dos habitaciones, cocina y 
oirás dependen' las.

Las personas (¡ue quieran inleres'irsi! 
en él podrán cmn unir ¡i la espresada 
escribanía a informarse del pliego de 
condiciones (¡ue en ella se halla de ma- 
nifie to.

En la hnprenía de Ca
riñena, redaelor del Bole
lin oficial, hay de venia 
papel impreso, rayado y 
encasillado para la forma
ción de los repartos de la 
contribución territorial y 
los estados números 2 y o 
que se mandan acompa
ñar-; y con el fin de facili
tar su adquisición á los 
Ayuntamientos, sé. Ies re
mi i irán por el correo fran
cos de porte' siempre que 
a! pedido acompañen tres 
sellos por cada dos pliegos.

VINO CLARETE SUPER1OB.
Se necesitan mil ccm- 

íaras de t)ino clarete su- 
perior. Los que quieran 
hacer proposición pueden 
acudir con las muestras 
antes dd dia 8 de Dici
embre próximo á la casa 
de Campo de la Isla de 
8 á 12 de la mañana.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

derllas.se

